
 Programación  Metlife

Requisitos:

• Informe Médico  (Este lo llena el medico quien realizara el procedimiento solicitado)
• Solicitud de reclamación de gastos médicos 
• Consentimiento Informado
• Estudios que confirmen el diagnostico se requiere la  interpretación. 
• Copia de Identificación Vigente IFE , Pasaporte o Cedula  (titular y paciente en caso de ser mayor de edad).
• En caso de ser menor de edad agregar CURP o Acta de nacimiento 
• Copia de credencial de Gastos Médicos titular y paciente.
• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses
• En caso de programación de quimioterapia , hemodiálisis o algún otro procedimiento del cual sean sesiones agregar el 

calendario de las sesiones 
• En caso de programar algún estudio , quimio , medicamento agregar cotización

• En caso de que medicamente se necesite alguna otra informacion la aseguradora nos especificara de que se trata.
• Para programar el evento es necesario que el hospital y medico se encuentre en convenio o bien este ultimo se ajuste a los 

tabuladores

NOTAS GENERALES:
- Los formatos no deben llevar tachaduras enmendaduras (corrector).
- Deben de ser llenados con letra molde y misma tinta ya que así lo solicita la aseguradora en caso de ser tinta  y letra  diferente serán regresados.
- Es necesario llenar los formatos en su totalidad y proporcionar información completa y detallada.
- Debe haber un diagnostico definitivo , el medico indicar en que hospital se realizara el procedimiento
- En caso de ser algún tratamiento del cual sea sesiones el medico debe especificar las fechas en que será cada una.

RECUERDA QUE CON TU POLIZA DE GASTOS MEDICOS, ES 
MUY FACIL UTILIZARLA PARA TU BENEFICIO:


